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INTRODUCCIÓN 

La Región de Coquimbo enfrenta una situación de catástrofe dada la escasez de recursos hídricos, que se ha 

venido acrecentando en los últimos años y que afecta especialmente de manera muy dramática a miles de 

familias que habitan el mundo rural, principalmente a los sectores más pobres, cuyas necesidades vitales 

están siendo amenazadas: el agua para la bebida; la falta de alimentos para las familias, dada la pérdida de 

empleo o de su pequeña actividad agrícola; el forraje y agua para sus animales. 

Igual situación de escasez del recurso hídrico se presenta en el ámbito urbano, dado que algunas de las 

fuentes de abastecimiento, especialmente las superficiales, se han secado y las subterráneas han bajado 

notablemente su producción.  

No obstante lo anterior, debido a la presencia del fenómeno meteorológico del Niño, durante este año han 

ocurrido abundantes precipitaciones especialmente en la región norte de Chile, que han aliviado en parte esta 

situación.  

Debido a las fuertes lluvias de marzo, agosto y septiembre, existe un importante superávit de agua caída en la 

región de Coquimbo, sin embargo las lluvias caídas están lejos de resolver el problema estructural de la 

gestión del recurso hídrico en la zona. 

En lo que respecta al presente estudio, las restricciones técnicas al crecimiento de las localidades provienen 

principalmente de la existencia del recurso hídrico, de redes de infraestructura sanitaria, del soporte de éstas 

a nuevas demandas y de las posibilidades de dotación de mayores recursos, tanto para las áreas 

consolidadas como para las áreas de extensión. 

OBJETIVOS 

Debido al problema de escasez de recursos hídricos para el abastecimiento de agua a la población, en 

especial a las localidades de Canela Alta y Canela Baja, se hace necesario adecuar el Plan Regulador 

Comunal de Canela, elaborado por Infracon S.A. el año 2009, considerando una reducción de la zona que 

comprendía al plan elaborado ese año, para lo cual se entrega a continuación una reseña de los últimos 

antecedentes recopilados por esta Consultora en lo que respecta al Estudio de Factibilidad Sanitaria en el 

marco del: ñEstudio Adecuaci·n Formulaci·n Plan Regulador Comunal de Canelaò. 

 

Las localidades que forman parte de este estudio son: Canela Alta, Canela Baja, El Llano, Huentelauquén 

Norte, Huentelauquén Sur y Mincha Norte. 

 

De estas 6 localidades estudiadas en dos de ellas, Canela Alta y Canela Baja, la red pública de servicios 

sanitarios se desarrolla dentro del límite urbano, cada una de ellas con sistemas concesionados de 

abastecimiento y recolección propios, dependientes de Aguas del Valle S.A, en tanto las localidades de 

Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y Mincha Norte, tienen Comités de Agua Potable Rural (APR). La 

localidad de El Llano está acogida al artículo 52 bis de la ley de Servicios Sanitarios dado que la tubería que 

alimenta a Canela Baja atraviesa la localidad 
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El Plan Regulador en estudio, ha tomado como base los lineamientos generales y las densidades poblaciones 

que postulan hacia una mayor densificación y ordenamiento de las áreas consolidadas. El alcance de este 

informe corresponde a una investigación de los últimos antecedentes obtenidos de las visitas a terreno del 

equipo consultor 

Con el objeto de disponer de mayores antecedentes para la elaboración del Estudio de Factibilidad Sanitaria, 

el informe que se presenta a continuación entrega una descripción general de la infraestructura sanitaria con 

que cuenta la comuna de Canela a raíz de los últimos antecedentes obtenidos por esta Consultora en visitas 

al terreno e informaciones entregadas por autoridades municipales. 
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SITUACIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA COMUNA DE 

CANELA  

Las localidades de Canela Alta y Canela Baja, principales localidades que conforman la Comuna de Canela, 

por encontrarse ubicada en una zona semiárida de gran variabilidad pluviométrica, no disponen de fuentes de 

abastecimiento basadas en captaciones superficiales, por cuanto el estero Canela que limita las localidades 

por el costado Norte, no tiene un régimen permanente con caudal constante y en período de estiaje su caudal 

disminuye sustancialmente hasta desaparecer. También debe considerarse que los ciclos de sequía se han 

repetido con más frecuencia en los últimos años y son de mayor duración 

La situación en ambas localidades llega a tal punto de complicación, que desde hace varios años no cuentan 

con fuentes de abastecimiento propias seguras y las existentes son insuficientes, debiendo traer el recurso 

desde otros puntos. En toda el área urbana, que está bajo la concesión de Aguas del Valle, a principios de 

año se debía traer el agua en camiones aljibe incluso desde la comuna de Los Vilos. Se estima que 

diariamente se transportaban entre 80 y 100 m3 desde Los Vilos. No obstante lo anterior, tal como se señaló 

anteriormente, debido a las fuertes lluvias de estos dos últimos años, existe un importante superávit de agua 

caída en la región de Coquimbo que ha aliviado temporalmente la situación de sequía, 

Al ser un sistema concesionado, la empresa responsable del servicio de agua potable, en este caso Aguas 

del Valle, tiene la obligación de asegurar el abastecimiento a la población, para tal efecto entrega cada 5 años 

su Plan de Desarrollo a la Superintendencia de Servicios Sanitarios donde presenta el estado de la 

concesión, su proyección de la demanda tanto de agua potable como de aguas servidas y su plan de 

inversiones para el período correspondiente. El estudio de Factibilidad Sanitaria que se presenta, ha tomado 

como base el Plan de Desarrollo de Canela Alta y Canela Baja realizado por Aguas del Valle en el año 2012 

para ambas localidades. 

Es de hacer notar que el próximo año 2017 corresponde una actualización de los Planes de Desarrollo 

vigentes, en los cuales se deberá corregir la oferta  actual y futura de las fuentes de abastecimiento; no 

obstante lo anterior, la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) anunció que se mantendrán las tarifas 

base de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas servidas para los próximos cinco años, de la 

empresa de servicios sanitarios Aguas del Valle S.A. que abastece a los ciudadanos de la Región de 

Coquimbo.. 

Seguidamente se presenta por separado los estudios de Factibilidad de Dotación de Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas, tanto la las localidades de Canela Alta y Canela Baja, como para 

las otras localidades que forman parte  de este estudio como lo son El Llano, Huentelauquén Norte, 

Huentelauquén Sur y Mincha Norte. 
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METODOLOGÍA DEMOGRÁFICA 

A nivel país existe una situación compleja de cuantificación demográfica, que afecta directamente al plan y en 

particular al presente Estudio de Factibilidad Sanitaria. En este escenario, resulta inapropiado utilizar como 

base el último censo de población oficial que data de 2002, debido a la importante distorsión que pudiera 

genera en la cuantificación de población y viviendas. En este sentido, se adoptó una nueva metodología para 

estimar la población y viviendas en las localidades de Canela Alta y Canela Baja. Esta se basa en tres 

componentes: 

 

¶ Situación base los datos de la empresa concesionaria Aguas de Valle, quienes señalan clientes 

abastecidos (viviendas) a 2015. 

¶ Cuantificación de viviendas que se encuentran fuera del territorio operacional de la concesión.  

¶ Estimación de poblamiento de los nuevos proyectos habitacionales (Atungua y El Almendro en 

Canela Baja; Ribera Norte y Nuevo Amanecer en Canela Alta)  

 

A esta sumatoria se le aplica el factor de densidad y la tasa de crecimiento anual establecido por la empresa 

concesionaria, resultando la población total para cada localidad en un horizonte de 20 años desde 2015. 

 

Con esta propuesta, se minimiza el margen de error, logrando una proyección muy ajustada a la población 

real al año 2015. 
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CANELA BAJA 

Características de la infraestructura existente 

AGUA POTABLE 

El servicio de agua potable de Canela Baja, es administrado por la Empresa de Servicios Sanitarios Aguas del 

Valle S.A. 

 

De acuerdo a las informaciones obtenidas de la ñActualizaci·n Plan de Desarrollo de Aguas del Valle 2012, 

Sistema Canela Bajaò, la infraestructura de producci·n de agua potable para la localidad est§ unificada con el 

sistema de Canela Alta, sistemas que en conjunto tienen una capacidad de producción de 6.7 l/s, que debiera 

haber aumentado a 11.68 l/s en el año 2014 con el nuevo sondaje construido, de acuerdo a dicho plan. 

.  

Las aguas captadas son impulsadas hasta el estanque de regulación Hospital, de 300 m3 de capacidad. Antes 

de la llegada al estanque a las aguas captadas se les aplica un tratamiento químico que consiste en agregar 

cloro y flúor. 

 

La red de distribución consiste en aproximadamente 7.9 km de tuberías de distintos diámetros y materiales.  

 

De acuerdo a los antecedentes obtenidos en las publicaciones de la Superintendencia de Servicios Sanitarios 

(SISS), la cobertura del servicio de agua potable a la población referida al año 2015, es la que se entrega en 

el cuadro siguiente: 

CUADRO 1: Cobertura de los Servicios de Agua Potable de Canela Baja Año 2015 

Empresa Localidad 

Clientes 

residenciales de 

agua potable 

Total de inmuebles 

residenciales AP 

Población 

urbana estimada 

Población 

urbana 

abastecida AP 

Cobertura  de 

agua potable 

AGUAS DEL 

VALLE 
CANELA BAJA 673 673 2.226 2.226 100% 

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios SISS. Coberturas 2015 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

El servicio de alcantarillado de aguas servidas de la localidad de Canela Baja fue construido en el año 2000. 

Las aguas servidas de la red de alcantarillado son recolectadas en forma gravitacional, sin embargo las aguas 

servidas del sector bajo de la localidad son llevadas por medio una planta elevadora y su respectiva impulsión 

hasta la planta de tratamiento. 
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La planta de tratamiento es del tipo de lodos activados y tiene una capacidad para tratar un caudal máximo 

diario de 26.6 l/s, de acuerdo a lo señalado por Aguas del Valle en el Plan de Desarrollo 2012, desde donde 

las aguas tratadas son descargadas en el estero Canela como destino final. 

 

La red de recolección de aguas servidas de la localidad de Canela Baja consiste de aproximadamente 8.0 km 

de tuberías.  

 

El servicio de alcantarillado de aguas servidas también es administrado por la Empresa de Servicios 

Sanitarios Aguas del Valle S.A. 

 

CUADRO 2: Cobertura de los Servicios de Alcantarillado de Canela Baja Año 2015 

Empresa Localidad 

Clientes 

residenciales 

de 

alcantarillado 

Inmuebles 

residenciales no 

conectados a la red 

de alcantarillado 

Total de 

inmuebles 

residenciales 

Población 

urbana 

estimada 

Población 

urbana 

saneada 

ALC 

Cobertura de 

alcantarillado 

Total  

AGUAS 

DEL VALLE 

CANELA 

BAJA 
432 241 673 2.226 1.429 64.2% 

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios SISS. Coberturas 2015 

POBLACIÓN FUTURA 

La factibilidad de servicios para las áreas delimitadas por los instrumentos de planificación, deben cotejar la 

información de población residente en las distintas zonas tributarias de los sistemas, con las proyecciones de 

expansión esperadas. En este contexto interesa determinar cuál es la población esperada en el área 

propuesta y el nivel de cobertura existente y proyectada para satisfacer las necesidades de dicha población. 

Se ha propuesto un escenario conservador de crecimiento de la localidad, por lo que se considera como 

población máxima esperada la población propuesta en las estimaciones realizadas en los capítulos 

precedentes de este Plan Regulador.  

La proyección realizada con motivo de este estudio supone la densificación total de las superficies disponibles 

y de acuerdo a lo anterior, la población estimada para el año final del año 2035 horizonte de aplicación del 

plan, sería de 2.865 habitantes. 

Se entrega a continuación la proyección de población realizada en el presente Plan Regulador: 
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Cuadro 3: Proyección de Población y Viviendas Principales al Año 2035. 
Canela Baja 

 

Año Población Viviendas 
Densidad 

Habitacional 

2015 2.530 765 3.3 

2016 2.554 772 3.3 

2017 2.569 780 3.3 

2018 2.584 787 3.3 

2019 2.599 795 3.3 

2020 2.615 802 3.3 

2021 2.630 810 3.2 

2022 2.646 818 3.2 

2023 2.661 826 3.2 

2024 2.677 834 3.2 

2025 2.693 842 3.2 

2026 2.709 850 3.2 

2027 2.726 858 3.2 

2028 2.742 867 3.2 

2029 2.759 876 3.2 

2030 2.776 884 3.1 

2031 2.793 893 3.1 

2032 2.811 902 3.1 

2033 2.829 912 3.1 

2034 2.847 921 3.1 

2035 2.865 931 3.1 
Fuente: Cálculos Propios 

 

FACTIBILIDAD DE DOTACIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AGUAS 

SERVIDAS 

Los estudios de factibilidad de agua potable y alcantarillado de aguas servidas son uno de los componentes 
técnicos a evaluar dentro del proyecto del Plan Regulador. Su objetivo principal se basa en el análisis de la 
situación actual y su proyección respecto a las proposiciones que entregue el Plan. 
 

Requerimientos para la Dotación de Servicios de agua potable 

Dotación de Producción 

Para fijar la dotación futura de producción, se consideró que se debe reducir el porcentaje de pérdidas; por lo 
tanto, hay que intervenir en el control de la micro medición, mejorándola con respecto al año base. También 
hay que actuar sobre las uniones clandestinas, mal uso de grifos o mantención de ellos. 
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Dotaciones Futuras Adoptadas. 

Las proyecciones futuras de la dotación de consumo se efectúan, considerando los efectos combinados de 
las políticas tarifarias, el nivel de ingreso de los usuarios, calidad del agua, mejoramiento del servicio y la 
existencia del servicio de alcantarillado. De acuerdo a los criterios anteriormente señalados y tomando del 
Plan de Desarrollo de Aguas del Valle para Canela Baja, como dotación base la del año 2015, se ha 
determinado que las dotaciones medias de consumo son las siguientes: 
 

a. Cálculo de caudales de agua potable 

Para dimensionar las obras y cubrir las variaciones de consumo a lo largo de un período de 20 años, se 
estimarán los consumos, gastos medios y gastos máximos en el año de inicio del estudio, para luego 
proyectarlos. 
 
a.1. Determinación de la dotación de consumo situación base. 

Para la estimación de las dotaciones actuales de agua potable, se aplicará la metodología y supuestos que se 
indican a continuación. Al no contar con antecedentes históricos en lo relativo a facturaciones, pérdidas del 
sistema, dotaciones promedio, etc. que permitan caracterizar la localidad se utilizarán valores conservadores 
para localidades de características similares en lo relativo al grado de urbanización, características de 
desarrollo y su potencial. 
 
Aguas del Valle S.A. ha estimado que el nivel de pérdidas a futuro en lo que respecta a producción y 
distribución es de un 28.2% a partir del año 2012. Para los efectos del presente estudio hemos estimado en 
forma conservadora el nivel de pérdidas igual al de Aguas del Valle. 
 
a.2 Estudio de demandas de Agua Potable futura  
 
Las proyecciones futuras de la dotación de consumo se efectuarán, considerando los efectos combinados de 
las políticas tarifarias, el nivel de ingreso de los usuarios, calidad del agua, mejoramiento del servicio y la 
existencia del servicio de alcantarillado. De acuerdo a los criterios anteriormente señalados y tomando como 
dotación base para el año 2035 de 135 l/hab/día, se obtiene el Cuadro Nº 2 en el que se señala el consumo 
por habitante esperado. 
 
La dotación a nivel de producción se calcula de la siguiente manera: 

Dotación de Producción = Dotación de Consumo/(1- %Pérdidas). 
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Cuadro 4: Dotaciones y Nivel de Pérdidas Esperadas (lt/hab/día). 

                      PROYECCIONES 

AÑO NIVEL DE SITUACIÓN CON PROYECTO 

  PERDIDAS DOTACIÓN DE DOTACION DE 

  (%) CONSUMO (l/hab/día) PRODUCCION (l/hab/día) 

2015 28.2 120 167 

2016 28.2 120 167 

2017 28.2 120 167 

2018 28.2 120 167 

2019 28.2 120 167 

2020 28.2 120 167 

2021 28.2 120 167 
2022 28.2 120 167 

2023 28.2 120 167 

2024 28.2 120 167 

2025 28.2 135 188 

2026 28.2 135 188 

2027 28.2 135 188 

2028 28.2 135 188 

2029 28.2 135 188 

2030 28.2 135 188 

2031 28.2 135 188 

2032 28.2 135 188 

2033 28.2 135 188 
2034 28.2 135 188 

2035 28.2 135 188 
Fuente: Elaboración propia 

a.3 Coeficientes de gastos máximos diario y horario. 

Para la estimación de los caudales máximos de agua potable se consideró factores iguales a los 
considerados por Aguas del Valle en su Plan de Desarrollo 2012. La situación para el cálculo del caudal 
medio de agua potable será: 
 
.- Gasto medio: 

)/(
86400

**
sl

CDotPobl
APQmed =  

donde: 
.- Pobl   : Población 
.- Dot   : Dotación de consumo (l/hab/día) 
.- Dotación de producción : Dot/(1-% pérdidas) 
.- C   : Cobertura en % 
 

.- Gasto máximo diario: 
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)/(*35.1max slAPQDiarioQ med=  

 

.- Gasto máximo horario: 

 

 

 

Los cálculos señalados a continuación corresponden a la situación futura. Se considera una población al año 

2035 de 2.865 hab. 

Se adopta una dotación de consumo máxima esperada, al año 2035, de 135 lts/hab/día, equivalente a una 

dotación de producción de 188 l/hab/día. 

a.4  Proyección  de dotaciones y coeficientes de gastos 

Se analizará a continuación la oferta y demanda a futuro, del sistema de agua potable de Canela Baja 

considerando la normativa que regula los sistemas concesionados. De esta manera, se obtendrán los futuros 

requerimientos globales de capacidad y demanda para el período en estudio.  

Al no contar con antecedentes que permitan definir la necesidad en lo relativo al porcentaje de regulación 

requerido y teniendo en consideración que este Plan Regulador es un instrumento de planificación a nivel de 

perfil, se adoptará un valor conservador entre un 15% - 20 % del consumo máximo diario, más un grifo 

funcionando durante dos horas.. 

Es así como, al no contar con antecedentes de las fluctuaciones horarias, en el día de máximo consumo, se 

adopta como volumen de regulación el 15% del consumo máximo diario 

  

DiarioQHorarioQ maxmax *5.1=  
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Cuadro 5: Proyección de Caudales de Agua Potable 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo al cuadro anterior, Aguas del valle estaría en condiciones de abastecer de agua potable a la 

población de Canela Baja, sin considerar nuevas fuentes, dado que existe una capacidad de explotación de 

11.7 l/s, según el Plan de Desarrollo 2012 de esa empresa de servicios sanitarios. 

Como dato ilustrativo se adjunta la proyección de la demanda de agua potable dentro del territorio operacional 

de Canela Baja elaborado por Aguas del Valle 

 

 

        PROYECCIÓN DE CAUDALES DE AGUA POTABLE           

    POBLACION   Dotación Pérdidas Dotación   Caudales de    Volumen de regulación 

AÑO Total Cobertura Población consumo % producción   
producción 

(l/s)   (m3) 

    % Abastecida (l/hab/día)   (l/hab/día) Qmed Qmax. D 
Qmax. 

H Consumo Incendio Reserva Total 

2015 2.530 
100 2.530 120 28.2 167 4.89 7.68 11.52 100 115 66 215 

2016 2.554 
100 2.554 120 28.2 167 4.94 7.76 11.63 101 115 67 216 

2017 2.569 
100 2.569 120 28.2 167 4.97 7.80 11.70 101 115 67 216 

2018 2.584 
100 2.584 120 28.2 167 5.00 7.85 11.77 102 115 68 217 

2019 2.599 
100 2.599 120 28.2 167 5.03 7.89 11.84 102 115 68 217 

2020 2.615 
100 2.615 120 28.2 167 5.06 7.94 11.91 103 115 69 218 

2021 2.630 
100 2.630 120 28.2 167 5.09 7.99 11.98 104 115 69 219 

2022 2.646 
100 2.646 120 28.2 167 5.12 8.03 12.05 104 115 69 219 

2023 2.661 
100 2.661 120 28.2 167 5.15 8.08 12.12 105 115 70 220 

2024 2.677 
100 2.677 120 28.2 167 5.18 8.13 12.20 105 115 70 220 

2025 2.693 
100 2.693 135 28.2 188 5.86 9.20 13.80 119 115 80 234 

2026 2.709 
100 2.709 135 28.2 188 5.90 9.26 13.88 120 115 80 235 

2027 2.726 
100 2.726 135 28.2 188 5.93 9.31 13.97 121 115 80 236 

2028 2.742 
100 2.742 135 28.2 188 5.97 9.37 14.05 121 115 81 236 

2029 2.759 
100 2.759 135 28.2 188 6.00 9.43 14.14 122 115 81 237 

2030 2.776 
100 2.776 135 28.2 188 6.04 9.48 14.23 123 115 82 238 

2031 2.793 
100 2.793 135 28.2 188 6.08 9.54 14.32 124 115 82 239 

2032 2.811 
100 2.811 135 28.2 188 6.12 9.60 14.41 124 115 83 239 

2033 2.829 
100 2.829 135 28.2 188 6.16 9.66 14.50 125 115 84 240 

2034 2.847 
100 2.847 135 28.2 188 6.20 9.73 14.59 126 115 84 241 

2035 2.865 
100 2.865 135 28.2 188 6.24 9.79 14.68 127 115 85 242 
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Cuadro 6: Proyección de demanda de agua potable dentro del territorio operacional 

 

Año 

Población 
Tolal en 

T.O. 
Hab. 

Cobertura 
AP 
% 

Población 
Abast 
Hab. 

Índice 
Habit. 

Hab/viv 

Clientes 
N° 

Dotaciones de 
Consumo 

Caudales de Consumo Pérdidas Caudales de Producción 

 
  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Población 
l/hab/dia 

Clientes 
m3/cl/mes 

Qmedio 
l/s 

O max 
diario 

l/s 

O max 
horario 

l/s 

Prod + 
Distrib 

% 

Qmedio 
l/s 

Q max 
diario 

l/s 

Q max 
horario 

l/s 

2012 1.894 99,8% 1.890 2,78 720 135,3 10.8 3,0 4,0 6,0 28,2% 4,1 5,6 8.4 

2013 1.910 99.8% 1.906 2.78 726 135.3 10.8 3.0 4.0 6.' 28.2% 4.2 5.6 8.4 

2014 1.925 99,9% 1.922 2.78 732 135.2 10.8 3.0 4.1 6.1 28.2% 4.2 5.7 8.5 

2015 1.940 99,9% 1.938 2 78 738 136.2 10.8 3,0 4,1 6.1 28.2% 4.2 5.7 8.6 

2016 1.954 100.0% 1.953 2,78 745 135,1 10 8 3 1 4.1 6,2 28.2% 4,3 5,8 8.5 

2017 1.968 100,0% 1.968 2,78 752 135,1 10.8 3.1 4 2 6.2 28,2% 4,3 5,8 8.7 

2018 1.983 100.0% 1.983 2.77 758 135.1 10,7 3.1 4.2 6.3 28.2% 4,3 5,8 8,8 

2019 1.997 100.0% 1 997 2.77 764 135.0 10.7 3.1 4,2 6.3 28.2% 4.3 5.9 8.8 

2020 2.010 100.0% 2.010 2.77 770 135.0 10.7 3 1 A ? 6.4 28.2% 4.4 5.9 8.9 

2021 2.024 100.0% 2.024 2,76 776 134,9 10,7 3.2 4 3 6,4 28.2% 4.4 6.0 8.9 

2022 2.038 100,0% 2.038 2,76 782 134.9 10,7 3.2 4.3 6,5 28,2% 4.4 6 0 9.0 

2023 2.053 100,0% 2.053 2.76 789 134.8 '0.7 3.2 4.3 6,5 28.2% 4.5 6,0 9,0 

2024 2.067 100.0% 2.067 2,76 795 134.8 10.7 3.2 4.4 6,5 28.2% 4.5 6,1 9,1 

2025 2.081 100,0% 2.081 2,75 001 134.8 10.6 3.2 4.4 6.6 28.2% 4.5 6 1 9,2 

2026 2.096 100.0% 2.096 2,75 808 134.7 10.6 3,3 4.4 6.6 28.2% 4.6 6,2 9.2 

2027 2.110 100,0% 2.110 2,75 814 134,7 10.6 3,3 4.4 6,7 28.2% 4.6 6.2 9,3 

Fuente: Plan de Desarrollo Servicios AP y AS Sistema Canela Baja. Aguas del Valle 2012 
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 INFRAESTRUCTURA DE ALCANTARILLADO DE AGUAS SERVIDAS 

El sistema de recolección y disposición de alcantarillado de aguas servidas correspondiente a Canela Baja, 
operacionalmente tiene una distribución física de acuerdo a las características topográficas de la localidad. 

La red de alcantarillado fue construida el año 2.000 y tiene un nivel de cobertura superior al previsto en el Plan de 
Desarrollo. 

Las aguas residuales se componen principalmente de aguas servidas domésticas, no existiendo en la actualidad 
aportes por concepto de Aguas de Infiltración o Residuos Industriales Líquidos (RILES). 

 

Disposición y descarga de las aguas servidas. 

A fin de consolidar una política de saneamiento global en las localidades donde tiene la concesión de 
operación Aguas del Valle S.A. dentro de su plan de inversiones, proyectó el año 1998 una Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas, localizada en el pasaje Alcalde Oscar Ollarze S/N, en la ribera sur del estero La 
Canela. La planta trata las aguas servidas recolectadas por el sistema de alcantarillado de Canela Baja para luego 
depurarlas de acuerdo a los requerimientos establecidos en las Normas y descargarlas al estero Canela. La 
planta de tratamiento es del tipo lodos activados y tiene una capacidad para tratar un caudal de 8.1 l/s.  

Operación del Sistema 

La operación del sistema es automática y funciona durante las 24 horas del día durante los 365 días del año, con 

un caudal máximo diario de 26.6 l/s. 

El tratamiento consiste en un sistema de Lodos Activados Modalidad Aireación Extendida cuyo objetivo es 
depurar las aguas servidas mediante la coagulación y eliminación de los sólidos coloidales no sedimentables 
y la estabilización de la materia orgánica, es decir, reducir el contenido de ciertas sustancias de las aguas 
servidas domésticas y dejarla apta para el vertido, cumpliendo las normativas chilenas. 
 
La desinfección se hace mediante la dosificación de hipoclorito sódico y en una cámara de contacto se le da 
un tiempo mínimo de circulación que asegure la retención necesaria de acuerdo al caudal efluente. 
 
Finalizado el tratamiento, una parte del efluente se descarga al estero Canela y el resto se utilizará en el riego 
de áreas verdes en la planta misma. 
 
b. Proyección de la demanda de alcantarillado de aguas servidas 
 
Los caudales de aguas servidas se determinaron considerando los parámetros definidos en el Cuadro N° 4. 
Estos caudales sirvieron para determinar los requerimientos de infraestructura de alcantarillado de aguas 
servidas para la localidad de Canela Baja. 
 
Las redes han sido estudiadas de acuerdo a la dotación futura de agua potable, resumiéndose a continuación 
la variación de los caudales que portearán las redes de alcantarillado existentes. 
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b.1. Bases de cálculo 

Para la estimación de la cobertura se ha supuesto que la empresa concesionaria del servicio atenderá el 85 % 
de la población hasta el final del período de previsión de su Plan de Desarrollo, esto es 2027. Los caudales 
fueron estimados de acuerdo a la dotación de consumo futura de agua potable. 
 
Para el cálculo de los caudales se ocuparon las fórmulas de uso habitual. 

.- Caudal medio de aguas servidas 

 

 

.-  Cobertura red de aguas servidas : Var 

.-  Población asociada (P)   : Var. 

.-  Coeficiente de recuperación (R)  : 80%  

 

.- Caudales máximos instantáneos 

 

ASQHASQ med*max =  

Donde: 

.- H :  Coeficiente de Harmon 

)4(

14
1

P
H

+
+=  

 

En el cuadro adjunto se muestra el cálculo de caudales de aguas servidas para la localidad de Canela Baja, 

proyectado año a año. 

  

RAPQASQ medmed *=  
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Cuadro 7: Proyección de caudales de aguas servidas 
  

                  PROYECCIÓN DE CAUDALES DE AGUAS SERVIDAS       

 
POBLACION Dotación 

consumo 
l/hab/día 

Pérdidas 
% 

Caudales de 

consumo AP 
Caudales de 

Aguas  Servidas AÑO Total Cobertura Población 
Abastecida 

  
% Qmed Qmax. D Qmax. H Qmed Harmon Qmax. Ins 

2015 2.530 64.2 1.624 120 28.2 3.51 5.27 7.91 1.8 3.65 6.59 
2016 2.554 64.2 1.640 120 28.2 3.55 5.32 7.98 1.8 3.65 6.65 
2017 2.569 70.0 1.798 120 28.2 3.57 5.35 8.03 2.0 3.62 7.24 
2018 2.584 71.0 1.835 120 28.2 3.59 5.38 8.08 2.0 3.61 7.37 
2019 2.599 72.0 1.872 120 28.2 3.61 5.42 8.12 2.1 3.61 7.50 
2020 2.615 73.0 1.909 120 28.2 3.63 5.45 8.17 2.1 3.60 7.64 
2021 2.630 74.0 1.946 120 28.2 3.65 5.48 8.22 2.2 3.59 7.77 
2022 2.646 75.0 1.984 120 28.2 3.67 5.51 8.27 2.2 3.49 7.69 
2023 2.661 76.0 2.023 120 28.2 3.70 5.54 8.32 2.2 3.49 7.83 
2024 2.677 77.0 2.061 120 28.2 3.72 5.58 8.37 2.3 3.48 7.98 
2025 2.693 78.0 2.101 135 28.2 4.21 6.31 9.47 2.6 3.48 9.14 
2026 2.709 79.0 2.140 135 28.2 4.23 6.35 9.52 2.7 3.48 9.31 
2027 2.726 80.0 2.181 135 28.2 4.26 6.39 9.58 2.7 3.48 9.48 
2028 2.742 80.0 2.194 135 28.2 4.28 6.43 9.64 2.7 3.48 9.53 
2029 2.759 80.0 2.207 135 28.2 4.31 6.47 9.70 2.8 3.47 9.58 
2030 2.776 80.0 2.221 135 28.2 4.34 6.51 9.76 2.8 3.47 9.64 
2031 2.793 80.0 2.235 135 28.2 4.36 6.55 9.82 2.8 3.47 9.69 
2032 2.811 80.0 2.249 135 28.2 4.39 6.59 9.88 2.8 3.47 9.74 
2033 2.829 80.0 2.263 135 28.2 4.42 6.63 9.94 2.8 3.46 9.80 
2034 2.847 80.0 2.277 135 28.2 4.45 6.67 10.01 2.8 3.46 9.85 
2035 2.865 80.0 2.292 135 28.2 4.48 6.72 10.07 2.9 3.46 9.91 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo al cuadro anterior, la planta de tratamiento no tiene capacidad suficiente para atender las 

necesidades de la población en el horizonte de aplicación del Plan Regulador Comunal de Canela Baja, de 

acuerdo a las estimaciones de población y pérdidas del sistema del presente estudio, tal como puede 

apreciarse en el cuadro elaborado por Aguas del Valle que se presenta a continuación. 
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Cuadro 8: Proyección de demanda de aguas servidas para clientes dentro del territorio operacional 

Año 

AGUAS SERVIDAS DOMESTICAS 

Q Infilt 
(l/s) 

 

Q A Lluv 
(l/s) 

TOTAL 
carga proy 
KgDB05 / 

dia 

Población 
Tolal en 

T.O. 
(Hab) 

Cobertura 
AS 
(%) 

Población 
Saneada 

AS 
(Hab) 

Clentes 
Servidos 

AS 
(clientes) 

Dotación 
Coeficiente de Recuperación = 

0,8 

    l/hab/día m3/cl/mes 
Medio 
(l/s) 

Coef. 
Harmon 

Max.Hor 
(l/s) 

Q Medio 
Total 
(l/s) 

Q Max 
Horario 

(l/s) 
 

2012 1.894 65.6% 1.243 473 128,9 10.3 1.5 3,74 5,5 0,0 0.0 1,5 5,5 50 

2013 1.910 66,9% 1.278 487 129,2 10.3 1.5 3,73 5.7 0.0 0,0 1.5 5.7 51 

2014 1.925 68.2% 1.313 SCO 129,5 10,3 1.6 3.72 5.9 0.0 0.0 1.6 5.9 53 

2015 1.940 69,5% 1.348 514 129.8 10,4 1.6 3,71 6.0 0,0 0,0 1.6 6.0 54 

2016 1.954 70 8% 1.383 528 130,2 10,4 1.7 3.70 6,2 0.0 0,0 1,7 6,2 55 

2017 1.968 72,1% 1.419 542 130.6 10.4 1.7 3,70 6.3 0.0 0.0 1.7 6,3 57 

2018 1.983 73 4% 1.455 556 131.0 10.4 1.8 3 69 6.5 0.0 0.0 1.8 6,5 58 

2019 1.997 74.7% 1.491 570 131,4 10,4 1.8 3.68 6,7 0.0 0.0 1.8 6,7 60 

2020 2.010 76.0% 1.527 585 131,8 10,5 1.9 3,67 6,8 0.0 0,0 1.9 6.8 61 

2021 2.024 77 2% 1.564 600 132 2 10,5 1.9 3,66 7,0 0.0 0,0 1.9 7.0 63 

2022 2.038 78.5% 1.601 615 132,6 10.5 2.0 3.66 7.2 0.0 0,0 2.0 7,2 64 

2023 2.053 79.8% 1.639 630 133.0 10,5 2.0 3.65 7.4 0.0 0,0 2,0 7.4 66 

2024 2.067 81.1% 1.677 645 133.4 10,6 2.1 3.64 7,5 00 0,0 2.1 7.5 67 

2025 2.081 82.4% 1.715 661 133.8 10,6 2,1 3,64 7.7 0,0 0,0 2,1 7,7 69 

2026 2.096 83.7% 1.754 676 134,3 10,6 2,2 3 63 7.9 0.0 0,0 2.2 7,9 70 

2027 2.110 85.0% 1.794 692 134,7 10,6 2,2 3,62 8,1 0,0 0,0 2.2 8,1 '2 

Fuente: Plan de Desarrollo Servicios AP y AS Sistema Canela Baja. Aguas del Valle 2012 
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FIGURA 1: Red de Agua Potable y Alcantarillado, Localidad de Canela Baja

Fuente: Elaboración 

propia en base a Aguas de Valle S.A. 
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FIGURA 2: Límite Territorio Operacional Aguas del Valle S.A Localidad de Canela Baja. 

Fuente: Elaboración propia en base a Aguas de Valle S.A. 
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CANELA ALTA 

Características de la infraestructura existente 

AGUA POTABLE 

 

Tal como se dijo anteriormente, el servicio de agua potable de Canela Alta, es administrado por la Empresa de 

Servicios Sanitarios Aguas del Valle S.A. 

 

De acuerdo a las informaciones obtenidas de la ñActualizaci·n Plan de Desarrollo de Aguas del Valle 2012, 

Sistema Canela Altaò, la infraestructura de producci·n de agua potable para la localidad est§ unificada con el 

sistema de Canela Baja y está conformada por captaciones subterráneas, las cuales tienen una producción en 

conjunto de 6.7 l/s, que debiera haber aumentado a 11.68 l/s en el año 2014 con el nuevo sondaje construido, de 

acuerdo a dicho plan. 

 

Las aguas captadas son impulsadas hasta el estanque de regulación Canela Alta, de 200 m3 de capacidad. Antes 

de la llegada al estanque a las aguas captadas se les aplica un tratamiento químico que consiste en agregar cloro 

y flúor. La red de distribución consiste en aproximadamente 7.4 km de tuberías de distintos diámetros y 

materiales.  

 

Todo el volumen de regulación del estanque, se distribuye a través de una red de tuberías cuyos diámetros 

varían entre los 75 mm y 150 mm tanto en acero como en PVC.  

 

Cobertura del servicio 

 

La cobertura del Sistema de Agua Potable de Canela Alta, que es atendida por Aguas del Valle S.A., alcanza a 

444 arranques, para una población urbana estimada en 1.388 habitantes, de acuerdo a las informaciones 

recabadas en la Superintendencia de Servicios Sanitarios. La información suministrada corresponde hasta 

diciembre de 2015 

La población de la concesión corresponde a la informada por la sanitaria considerando el número de clientes 

históricos y una densidad de población de aproximadamente 3.0 hab/viv. 

De acuerdo a los antecedentes obtenidos en las publicaciones de la Superintendencia de Servicios Sanitarios 

(SISS), la cobertura del servicio de agua potable a la población referida al año 2015, es la que se entrega en el 

cuadro siguiente: 
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CUADRO 9: Cobertura de los Servicios de Agua Potable de Canela Alta Año 2015 

Empresa Localidad 

Clientes 

residenciales de 

agua potable 

Total de inmuebles 

residenciales AP 

Población 

urbana estimada 

Población 

urbana 

abastecida AP 

Cobertura  de 

agua potable 

AGUAS DEL 

VALLE 
CANELA ALTA 444 444 1.388 1.388 100% 

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios SISS. Coberturas 2015 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

 

El servicio de alcantarillado de aguas servidas de la localidad de Canela Alta fue construido en el año 2000. Las 

aguas servidas de la red de alcantarillado son recolectadas en forma gravitacional, sin embargo las aguas 

servidas del sector bajo de la localidad son llevadas por medio una planta elevadora y su respectiva impulsión 

hasta la planta de tratamiento. 

 

La planta de tratamiento es del tipo de lodos activados y tiene una capacidad para tratar un caudal máximo 

horario de 35 l/s, de acuerdo al Plan  de Desarrollo de aguas del Valle 2012, desde donde las aguas tratadas son 

descargadas a través de un emisario en el estero Canela como destino final. La red de recolección de aguas 

servidas de la localidad de Canela Alta consiste de aproximadamente 2.4 km de tuberías.  

 

El servicio de alcantarillado de aguas servidas también es administrado por la Empresa de Servicios Sanitarios 

Aguas del Valle S.A. 

 
 

CUADRO 10: Cobertura de los Servicios de Alcantarillado de Canela Alta Año 2015 

Empresa Localidad 

Clientes 

residenciales de 

alcantarillado 

Inmuebles 

residenciales no 

conectados a la red 

de alcantarillado 

Total de 

inmuebles 

residenciales 

Población 

urbana 

estimada 

Población 

urbana 

saneada 

ALC 

Cobertura de 

alcantarillado 

Total  

AGUAS 

DEL VALLE 

CANELA 

ALTA 
124 320 444 1.388 388 27.9% 

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios SISS. Coberturas 2015 

Población Futura.  

La factibilidad de servicios para las áreas delimitadas por los instrumentos de planificación, debe cotejar la 

información de la población residente en las distintas zonas tributarias de los sistemas, con las proyecciones de 

expansión esperadas. En este contexto interesa determinar cuál es la población esperada en el área propuesta y 

el nivel de cobertura existente y proyectada para satisfacer las necesidades de dicha población. 
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Se ha propuesto un escenario conservador de crecimiento de la localidad, por lo que se considera como 

población máxima esperada la población propuesta en las estimaciones realizadas en los capítulos precedentes 

de este Plan Regulador.  

La proyección realizada con motivo de este estudio supone la densificación total de las superficies disponibles y 

de acuerdo a lo anterior, la población estimada para el año final del año 2035 horizonte de aplicación del plan, 

sería de 1.752 habitantes. 

Se entrega a continuación la proyección de población realizada en el presente Plan Regulador: 

 

Cuadro 11: Proyección de Población y Viviendas Principales al Año 2035. Canela Alta 

 

Año Población Viviendas 
Densidad 

Habitacional 

2015 1.475 472 3.1 
2016 1.495 478 3.1 
2017 1.509 485 3.1 
2018 1.523 491 3.1 
2019 1.536 497 3.1 
2020 1.550 504 3.1 
2021 1.564 510 3.1 
2022 1.578 517 3.1 
2023 1.591 523 3.0 
2024 1.605 530 3.0 
2025 1.618 536 3.0 
2026 1.632 543 3.0 
2027 1.645 550 3.0 
2028 1.658 556 3.0 
2029 1.672 563 3.0 
2030 1.685 570 3.0 
2031 1.698 577 2.9 
2032 1.712 584 2.9 
2033 1.725 590 2.9 
2034 1.738 597 2.9 
2035 1.752 605 2.9 
Fuente: Cálculos Propios 
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FACTIBILIDAD DE DOTACIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AGUAS 

SERVIDAS 

Los estudios de factibilidad de agua potable y alcantarillado de aguas servidas son uno de los componentes 

técnicos a evaluar dentro del proyecto del Plan Regulador. Su objetivo principal se basa en el análisis de la 

situación actual y su proyección respecto a las proposiciones que entregue el Plan. 

Requerimientos Para la Dotación de Servicios 

a. Cálculo de caudales de agua potable 

Para dimensionar las obras y cubrir las variaciones de consumo a lo largo de un período de 20 años, se 

estimarán los consumos, gastos medios y gastos máximos en el año de inicio del estudio, para luego 

proyectarlos. 

a.1. Determinación de la dotación de consumo situación base. 

Para la estimación de las dotaciones actuales de agua potable, se aplicará la metodología y supuestos que se 

indican a continuación. Al no contar con antecedentes históricos reales, en lo relativo a facturaciones, pérdidas 

del sistema, dotaciones promedio, etc. que permitan caracterizar la localidad, debido a la sequía que afecta la 

comuna, se utilizarán valores conservadores para localidades de características similares en lo relativo al grado 

de urbanización, características de desarrollo y su potencial. 

Las proyecciones futuras de la dotación de consumo se efectúan, considerando los efectos combinados de las 

políticas tarifarias, el nivel de ingreso de los usuarios, calidad del agua, mejoramiento del servicio y la existencia 

del servicio de alcantarillado. De acuerdo a los criterios anteriormente señalados y tomando del Plan de 

Desarrollo de Aguas del Valle para Canela Alta como base, se ha determinado que las dotaciones medias de 

consumo son las siguientes, considerando que existe escasez del recurso hídrico.  

Con respecto a las pérdidas, Aguas del Valle S.A. ha estimado que el nivel de pérdidas a futuro en lo que 

respecta a producción y distribución es de un 26.2% a partir del año 2012, porcentaje que se considera constante 

hasta el final del período de previsión del Plan de Desarrollo, esto es 2027. Para efectos del presente estudio se 

estimará las pérdidas en un 26.2%. 

a.2 Estudio de Demandas de Agua Potable Futura  

i. Dotaciones Futuras Adoptadas. 

Dotación de Producción = Dotación de Consumo/(1- %Pérdidas). 

Para fijar la dotación futura de producción, habría que considerar que se debería reducir el porcentaje de 
pérdidas; por lo tanto, hay que intervenir en el control de la micro medición, mejorándola con respecto al año 
base. También hay que actuar sobre las uniones clandestinas, mal uso de grifos o mantención de ellos. 
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Cuadro 12: Dotaciones (lt/hab/día) y Nivel de Pérdidas Esperadas. 

 PROYECCIONES 

AÑO 
 
 

NIVEL DE 
PERDIDAS 

(%) 

SITUACIÓN CON PROYECTO 

DOTACIÓN DE 
CONSUMO 

DOTACION DE 
PRODUCCION 

(l/hab/día) (l/hab/día) 

2015 26.2 120 163 
2016 26.2 120 163 
2017 26.2 120 163 
2018 26.2 120 163 
2019 26.2 120 163 
2020 26.2 120 163 
2021 26.2 120 163 
2022 26.2 120 163 
2023 26.2 120 163 
2024 26.2 120 163 
2025 26.2 135 183 
2026 26.2 135 183 
2027 26.2 135 183 
2028 26.2 135 183 
2029 26.2 135 183 
2030 26.2 135 183 
2031 26.2 135 183 
2032 26.2 135 183 
2033 26.2 135 183 
2034 26.2 135 183 

2035 26.2 135 183 
Fuente: Elaboración propia 

 

Aun cuando la proyección de dotación presentada es estimada como un nivel de consumo medio, se adoptaron 

estos valores para el cálculo de las necesidades futuras de agua potable y alcantarillado. 

a. Cálculo de caudales de agua potable 

Para dimensionar las obras y cubrir las variaciones de consumo a lo largo de un período de 20 años, se 

estimarán los consumos, gastos medios y gastos máximos en el año de inicio del estudio, para luego 

proyectarlos. 

a.2 Estudio de demandas de Agua Potable futura  

En el Cuadro Nº 2 se señala el consumo por habitante esperado. 

La dotación a nivel de producción se calcula de la siguiente manera: 

Dotación de Producción = Dotación de Consumo/(1- %Pérdidas). 
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a.3 Coeficientes de gastos máximos diario y horario. 
 
Para la estimación de los caudales máximos de agua potable se consideró factores iguales a los considerados 
por Aguas del Valle en su Plan de Desarrollo 2012. La situación para el cálculo del caudal medio de agua potable 
será: 
 
.- Gasto medio: 
 

)/(
86400

**
sl

CDotPobl
APQmed =  

 
donde: 
 
.- Pobl   : Población 
.- Dot   : Dotación de consumo (l/hab/día) 
.- Dotación de producción : Dot/(1-% pérdidas) 
.- C   : Cobertura en % 

.- Gasto máximo diario: 
 
 

)/(*29.1max slAPQDiarioQ med=  

 

.- Gasto máximo horario: 
 
 
 
 
   

 
Los cálculos señalados a continuación corresponden a la situación futura. Se considera una población al año 
2035 de 1.752 hab. 
 
Se adopta una dotación de consumo máxima esperada, al año 2035, de 135 lts/hab/día, equivalente a una 
dotación de producción de 183 l/hab/día. 
 
a.4 Proyección de dotaciones y coeficientes de gastos 
 
Se analizará a continuación la oferta y demanda a futuro, del sistema de agua potable de Canela Alta 
considerando la normativa que regula los sistemas concesionados. De esta manera, se obtendrán los futuros 
requerimientos globales de capacidad y demanda para el período en estudio.  
 
Al no contar con antecedentes que permitan definir la necesidad en lo relativo al porcentaje de regulación 
requerido y teniendo en consideración que este Plan Regulador es un instrumento de planificación a nivel de 
perfil, se adoptará un valor conservador entre un 15% - 20 % del consumo máximo diario, más un grifo 
funcionando durante dos horas. 
 
Es así como, al no contar con antecedentes de las fluctuaciones horarias, en el día de máximo consumo, se 
adopta como volumen de regulación el 15% del consumo máximo diario. 
 
Además la norma establece que junto con el volumen de regulación y el incendio, los estanques deben tener una 
capacidad suficiente para mantener una reserva en caso de emergencias. Por lo tanto y debido a la baja 

DiarioQHorarioQ maxmax *5.1=  
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ocurrencia de un corte en la alimentación simultánea con los supuestos incendio, se estima un volumen de 
reserva equivalente al 10% del caudal máx. diario. Finalmente, se adopta como volumen de regulación el 15% del 
Q. máx. diario, más el máximo valor entre el volumen de incendio, (1 grifo en operación durante 2 horas ocupa un 
volumen de 115 m3  aproximadamente, equivalente a 16 l/s) y el volumen de reserva. 
 
 

Cuadro 13: Proyección de Caudales de Agua Potable. 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
En este caso el volumen de incendio resulto siempre mayor que el volumen de reserva equivalente a un 10 % del 
volumen máximo diario. 
 
De acuerdo al cuadro anterior, Aguas del Valle estría en condiciones de abastecer de agua potable a la población 
de Canela Alta considerando que existe una capacidad de explotación de 8.5 l/s, según el Plan de Desarrollo 
2012 de esa empresa de servicios sanitarios. 
 
Como dato ilustrativo se adjunta la proyección de la demanda de agua potable dentro del territorio operacional de 
Canela Alta elaborado por Aguas del Valle, que incluye el área servida que se encuentra fuera de su territorio 
operacional pero que es atendida de acuerdo con el artículo 52 bis de la Ley General de Servicios Sanitarios.  

        PROYECCIÓN DE CAUDALES DE AGUA POTABLE           

    POBLACION   Dotación Pérdidas Dotación  Caudales de   Volumen de regulación 

AÑO Total Cobertura Población consumo % producción  
producción 

(l/s)   
(m3) 

    % Abastecida (l/hab/día)   (l/hab/día) 
Qmed Qmax. D 

Qmax. 
H 

Consumo Incendio Reserva Total 

2015 1.475 100 1.475 120 26.2 163 2.78 4.36 6.54 56 115 38 171 
2016 1.495 100 1.495 120 26.2 163 2.81 4.42 6.63 57 115 38 172 
2017 1.509 100 1.509 120 26.2 163 2.84 4.46 6.69 58 115 39 173 
2018 1.523 100 1.523 120 26.2 163 2.87 4.50 6.75 58 115 39 173 
2019 1.536 100 1.536 120 26.2 163 2.89 4.54 6.81 59 115 39 174 
2020 1.550 100 1.550 120 26.2 163 2.92 4.58 6.87 59 115 40 174 
2021 1.564 100 1.564 120 26.2 163 2.94 4.62 6.93 60 115 40 175 
2022 1.578 100 1.578 120 26.2 163 2.97 4.66 6.99 60 115 40 175 
2023 1.591 100 1.591 120 26.2 163 2.99 4.70 7.05 61 115 41 176 
2024 1.605 100 1.605 120 26.2 163 3.02 4.74 7.11 61 115 41 176 
2025 1.618 100 1.618 135 26.2 183 3.43 5.38 8.07 70 115 46 185 
2026 1.632 100 1.632 135 26.2 183 3.45 5.42 8.14 70 115 47 185 
2027 1.645 100 1.645 135 26.2 183 3.48 5.47 8.20 71 115 47 186 
2028 1.658 100 1.658 135 26.2 183 3.51 5.51 8.27 71 115 48 186 
2029 1.672 100 1.672 135 26.2 183 3.54 5.56 8.34 72 115 48 187 
2030 1.685 100 1.685 135 26.2 183 3.57 5.60 8.40 73 115 48 188 
2031 1.698 100 1.698 135 26.2 183 3.60 5.65 8.47 73 115 49 188 
2032 1.712 100 1.712 135 26.2 183 3.62 5.69 8.53 74 115 49 189 
2033 1.725 100 1.725 135 26.2 183 3.65 5.73 8.60 74 115 50 189 
2034 1.738 100 1.738 135 26.2 183 3.68 5.78 8.67 75 115 50 190 
2035 1.752 100 1.752 135 26.2 183 3.71 5.82 8.73 75 115 50 190 
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Cuadro 14: Proyección de demanda de agua potable dentro del territorio operacional (incluye clientes 52 bis) 

  
Fuente: Aguas del Valle S.A. Actualización Plan de Desarrollo 2012. Sistema Canela Alta   
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INFRAESTRUCTURA DE ALCANTARILLADO DE AGUAS SERVIDAS 

Sistema de Recolección 
 
La localidad de Canela Alta posee red pública de alcantarillado de Aguas Servidas, la que está compuesta por 
colectores principales con sus correspondientes cañerías y laterales.  
 
Las aguas residuales se componen principalmente de aguas servidas domésticas, no existiendo en la actualidad 
aportes por concepto de Aguas de Infiltración o Residuos Industriales Líquidos (RILES). 
 
Las aguas servidas de la red de alcantarillado que requieren impulsión se conducen primero, en forma 
gravitacional, hasta la planta elevadora a través de una cañería de PVC de 200 mm de 80 m de longitud. Desde 
este sector se impulsan las aguas hasta otro sector de Canela Alta cuyas aguas no requieren impulsión. Lo 
anterior se realiza mediante una cañería de PVC de 75 mm de diámetro y 355 m de longitud. 
 
Desde este último sector de Canela Alta, las aguas son conducidas en forma gravitacional a través de una 
cañería de PVC de 200 mm de diámetro y 80 m de longitud hasta la planta de tratamiento de aguas servidas de 
la localidad. 
 
Se estima, de acuerdo a Aguas del Valle, que la cobertura de la infraestructura sanitaria de alcantarillado de 
aguas servidas alcanzará al 65% de la población el año 2027, término de previsión del Plan de Desarrollo.     
 

 
b. Proyección de la demanda de alcantarillado de aguas servidas 
 
Los caudales de aguas servidas se determinaron considerando los parámetros definidos en el Cuadro N° 4. 
 
Estos caudales sirvieron para determinar los requerimientos de infraestructura de alcantarillado de aguas 
servidas para la localidad de Canela Alta. 
 
Las redes han sido estudiadas de acuerdo a la dotación futura de agua potable, resumiéndose a continuación la 
variación de los caudales que portearán las redes de alcantarillado existentes. 
 
 
b.1. Bases de cálculo 
 
Para la estimación de la cobertura se ha supuesto que la empresa concesionaria del servicio atenderá el 50 % de 
la población a partir del año 2016, aumentando 2% interanual. Los caudales fueron estimados de acuerdo a la 
dotación de consumo futura de agua potable. 
 
Para el cálculo de los caudales se ocuparon las fórmulas de uso habitual. 
 
.- Caudal medio de aguas servidas 
 
 
 
.-  Cobertura red de aguas servidas : Var. 50% al inicio  
.-  Población asociada (P)   : Var. 
.-  Coeficiente de recuperación (R)  : 80%  
.- Caudales máximos instantáneos 
 

RAPQASQ medmed *=  



 

Noviembre 2016  29 

 

ASQHASQ med*max =  

Donde: 
 
.- H :  Coeficiente de Harmon (*) 

)4(

14
1

P
H

+
+=  

Dado que el caudal máximo diario de aguas servidas para población menores a 1.000 habitantes no se calcula 

con Harmon: Los caudales de aguas servidas (demanda) se calcularán según lo indicado en la NCH 1105 

Alcantarillado de Aguas Residuales ï Diseño y Cálculo de Redes, específicamente en los puntos 6.5 y 6.6 de la 

misma. 

Proyección de Volúmenes de Aguas Servidas de Canela Alta 
 
En base a la información anterior, sobre viviendas y población, se ha determinado los caudales futuros de aguas 
servidas, son los que se indican en el cuadro siguiente: 
 
En el cuadro adjunto se muestra el cálculo de caudales de aguas servidas para la localidad de Canela Alta, 
proyectado año a año. 

Cuadro 15: Proyección de Caudales de Aguas Servidas. 
 

   PROYECCIÓN DE CAUDALES DE AGUAS SERVIDAS    
  POBLACION  Dotación Pérdidas Caudales de 

consumo AP (l/s) 
Caudales de 

Aguas  Servidas (l/s) AÑO Total Cobertura  Población consumo % 

  % (*) Abastecida l/hab/día  Qmed Qmax. D Qmax. H Qmed Harmon Qmax. Ins 

2015 1.475 27.9 412 120 26.2 2.05 3.07 4.61 0.5 4.01 1.86 

2016 1.495 27.9 417 120 26.2 2.08 3.11 4.67 0.5 4.01 1.86 

2017 1.509 30.0 453 120 26.2 2.10 3.14 4.71 0.5 4.00 2.01 

2018 1.523 32.0 487 120 26.2 2.11 3.17 4.76 0.5 3.98 2.15 

2019 1.536 35.0 538 120 26.2 2.13 3.20 4.80 0.6 3.96 2.36 

2020 1.550 38.0 589 120 26.2 2.15 3.23 4.84 0.7 3.94 2.58 

2021 1.564 40.0 626 120 26.2 2.17 3.26 4.89 0.7 3.92 2.73 

2022 1.578 43.0 678 120 26.2 2.19 3.29 4.93 0.8 3.66 2.76 

2023 1.591 45.0 716 120 26.2 2.21 3.31 4.97 0.8 3.66 2.91 

2024 1.605 50.0 802 120 26.2 2.23 3.34 5.01 0.9 3.66 3.26 

2025 1.618 55.0 890 135 26.2 2.53 3.79 5.69 1.1 3.66 4.07 

2026 1.632 60.0 979 135 26.2 2.55 3.82 5.74 1.2 3.65 4.47 

2027 1.645 65.0 1.151 135 26.2 2.57 3.86 5.78 1.4 3.65 5.25 

2028 1.658 70.0 1.161 135 26.2 2.59 3.89 5.83 1.5 3.65 5.29 

2029 1.672 70.0 1.170 135 26.2 2.61 3.92 5.88 1.5 3.65 5.33 

2030 1.685 70.0 1.180 135 26.2 2.63 3.95 5.92 1.5 3.64 5.37 

2031 1.698 70.0 1.189 135 26.2 2.65 3.98 5.97 1.5 3.64 5.41 

2032 1.712 70.0 1.198 135 26.2 2.67 4.01 6.02 1.5 3.64 5.45 

2033 1.725 70.0 1.207 135 26.2 2.70 4.04 6.06 1.5 3.63 5.49 

2034 1.738 70.0 1.217 135 26.2 2.72 4.07 6.11 1.5 3.63 5.52 

2035 1.752 70.0 1.226 135 26.2 2.74 4.11 6.16 1.5 3.63 5.56 
Fuente: Elaboración propia 
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Planta de Tratamiento. 
 
La Planta de Tratamiento está situada a unos 7 Km. al Oeste de la cabecera de la comuna (Canela Baja), en la 
hijuela Nº10, lote C de Canela Alta, aledaña a la Ruta troncal D7 que une Puerto Oscuro con Combarbalá. Dista 
aproximadamente 50 m. del lecho del Estero La Canela, curso a donde se evacuan las aguas residuales 
resultantes del proceso de tratamiento. Las aguas son desinfectadas previa descarga al estero Canela. 
 
Sistema de Tratamiento 
 
El Sistema de Tratamiento es un procedimiento depurador de las aguas servidas, básicamente consistente en la 
coagulación y eliminación de los sólidos coloidales no sedimentables y la estabilización de la materia orgánica, 
reduciendo el contenido de ciertas sustancias y elementos de las aguas servidas domésticas, dejándolas aptas 
para el vertido al medio ambiente, cumpliendo con las normas vigentes en Chile.  
 
La modalidad de tratamiento a utilizar corresponde a Lodos Activados en su versión por Aireación Extendida 
Estos sistemas ya están en operación en las plantas de tratamiento de Canela Baja y Puerto Velero. Este 
procedimiento no genera olores ofensivos porque opera en condiciones aeróbicas. La planta tiene una capacidad 
de tratamiento de un caudal de 1.25 l/s  
 
De acuerdo al cuadro anterior, la planta de tratamiento tiene capacidad para atender las necesidades de la 
población en el horizonte de previsión del Plan Regulador Comunal de Canela Alta. 
 
Se considera, de acuerdo a Aguas del Valle, que la capacidad de la planta elevadora como del emisario son 
suficientes para atender las necesidades durante el período de previsión considerado hasta el año 2027 
 
Como dato ilustrativo se adjunta la proyección de la demanda de aguas servidas dentro del territorio operacional 
de Canela Alta elaborado por Aguas del Valle.  
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Cuadro 16: Proyección de demanda de aguas servidas para clientes dentro del territorio operacional (no existen clientes 52 bis). 

 
Fuente: Aguas del Valle S.A. Actualización Plan de Desarrollo 2012. Sistema Canela Alta   
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Conclusiones 
 
De acuerdo a las informaciones obtenidas de la ñActualizaci·n Plan de Desarrollo de Aguas del Valle 2012, 
Sistema Canela Bajaò, y de la ñActualizaci·n Plan de Desarrollo de Aguas del Valle 2012, Sistema Canela Altaò, 
la infraestructura de producción de agua potable para ambas localidades está unificada y los dos sistemas en 
conjunto tienen una capacidad de producción de 6.7 l/s, que debiera haber aumentado a 11.7 l/s en el año 2014 
con el nuevo sondaje construido, de acuerdo a dichos planes. 
 
En el marco del presente estudio de factibilidad, se ha realizado el balance oferta-demanda de las fuentes de 
producción y estanques, por consiguiente se ha podido concluir lo siguiente, considerando ambas localidades: 
 

- La oferta de agua potable para las localidades de Canela Alta y Canela Baja es de 11.7 l/s hasta el año 
2027, fecha final de aplicación de los Planes de Desarrollo de Aguas del Valle 2012.  
 

- La demanda de producción del presente Plan Regulador Comunal, considerando por una parte que las 
fuentes se han recuperado y que la oferta es la señalada anteriormente de 11.7 l/s, presenta un déficit 
que va desde los 0.3 l/s en el año 2015 hasta 3.9 l/s en el año 2035, horizonte de aplicación del PRC. 

 
- Lo anterior requiere nuevas fuentes de abastecimiento para superar el déficit señalado. 

 
- La oferta de estanques de regulación para ambas localidades está cubierta, de acuerdo a la 

infraestructura existente. 
 

- No obstante lo anterior, será necesario construir estanques elevados de a lo menos 50m3 de capacidad 
tanto en Canela Alta como en Canela Baja, en el marco del presente estudio de factibilidad, dado que el 
límite del PRC en algunos sectores está sobre la cota de radier de los estanques semienterrados 
existentes. 

 
- La misma situación es válida para el sistema de evacuación de aguas servidas dado que el límite del 

PRC en algunos sectores está bajo la cota de la red de los colectores existentes. 
 

- Debido a lo anterior será necesario habilitar plantas elevadoras de aguas servidas por una parte y 
plantas presurizadoras de agua potable por otra. 

  
- Los cuadros siguientes resumidos reflejan algunas de las consideraciones expresadas anteriormente. 

 

- Es de hacer notar que el próximo año 2017 corresponde una actualización de los Planes de Desarrollo 

vigentes. En esa oportunidad Aguas del Valle deberá corregir con seguridad la oferta actual y futura de 

las fuentes de abastecimiento, lo que implicará a su vez una actualización del presente estudio de 

factibilidad. 
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  Cuadro 16   

 Balance Oferta - Demanda Captaciones  

Localidad: Canela Alta y Canela Baja Resumen Por Sector Abastecido  

 Etapa. Producción  

Año 

Total Oferta 

para el 

Sector 

Incluyendo 

Reserva (l/s) 

Demanda Max. diaria de 

Producción _(l/s) Balance 

Sin 

Proyecto 

(l/s) 
Canela Baja 

(l/s) 

Canela 

Alta (l/s) 

Total 

Demanda 

(l/s) 

2012 6.7 5.6 3.5 9.0 -2.4 

2013 11.7 5.6 35 9.1 2.6 

2014 11.7 5.7 35 92 2.5 

2015 11.7 5.7 3.5 93 2.4 

2016 117 5.8 3.6 9.3 2.4 

2017 11.7 5.8 36 9.4 23 

2018 11.7 5.8 3.6 9.4 2.2 

2019 11.7 5.9 3.6 9.5 2.2 

2020 11.7 5.9 37 9.6 2.1 

2021 11.7 6.0 3.7 9.6 2.0 

2022 11.7 6.0 3.7 9.7 2.0 

2023 11.7 6.0 3.7 9.8 1.9 

2024 11.7 6.1 38 9.8 1.9 

2025 11.7 6.1 3.8 99 1.8 

2026 11.7 6.2 38 10.0 1.7 

2027 11.7 6.2 3.8 10.0 1.7 

 Fuente: Aguas del Valle S.A. Actualización Plan de Desarrollo 2012. Sistema Canela Alta  

Fuente: Aguas del Valle S.A. Actualización Plan de Desarrollo 2012. Sistema Canela Alta 
  

    Cuadro 17    

  Balance Oferta - Demanda Regulación Por Sector de Estanque - Sin Proyecto  

 Nombre Sector: Canela Alta y Canela Baja Eslanque: SE Canela Alta y SE Canela Baja 

     Etapa: Distribución    

Año Población 

(hab) 

Qmax.dia 

dist  (l/s) 

Demanda  (m3) Capacidad 

Existente (m3) 

Balance Sin 

Proy. (m3) Regulación Incendio Emergencia Total 

2,012 2.980 9.0 117 115 65 232 500 268 

2,013 3.005 9.1 118 115 66 233 500 267 

2,014 3,029 9.2 119 115 66 234 500 266 

2,015 3.054 9.3 120 115 67 235 500 265 

2,016 3,077 9.3 121 115 67 236 500 264 

2,017 3.100 9.4 122 115 68 237 500 263 

2,018 3.122 9.4 122 115 68 237 500 263 

2,019 3.143 9.5 123 115 68 238 500 262 

2,020 3.165 9.6 124 115 69 239 500 261 

2,021 3,187 9.6 125 115 69 240 500 260 

2,022 3,209 9.7 126 115 70 241 500 259 

2,023 3.231 9.8 127 115 70 242 500 258 

2,024 3,253 9.8 127 115 71 242 500 258 

2,025 3.276 9.9 128 115 71 243 500 257 

2,026 3.298 10.0 129 115 72 244 500 256 

2,027 3,321 10.0 130 115 72 245 500 255 
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Fuente: Elaboración propia 

 

  

 

Cuadro 18 

Balance Oferta - Demanda Captaciones 
Localidad: Canela Alta y Canela Baja. Resumen Por Sector Abastecido Etapa. Producción sin Nuevos 

Proyectos  

Año 

Total Oferta 

para el 

Sector 

Incluyendo 

Reserva (l/s) 

Demanda Max. diaria de 

Producción  (l/s) Balance 

Sin 

Proyecto 

(l/s) 
Canela Baja 

(l/s) 

Canela 

Alta (l/s) 

Total 

Demanda 

(l/s) 

2015 11.7 7.7 4.4 12.0 -0.3 

2016 11.7 7.8 4.4 12.2 -0.5 

2017 11.7 7.8 4.5 12.3 -0.6 

2018 11.7 7.8 4.5 12.3 -0.6 

2019 11.7 7.9 4.5 12.4 -0.7 

2020 11.7 7.9 4.6 12.5 -0.8 

2021 11.7 8.0 4.6 12.6 -0.9 

2022 11.7 8.0 4.7 12.7 -1.0 

2023 11.7 8.1 4.7 12.8 -1.1 

2024 11.7 8.1 4.7 12.9 -1.2 

2025 11.7 9.2 5.4 14.6 -2.9 

2026 11.7 9.3 5.4 14.7 -3.0 

2027 11.7 9.3 5.5 14.8 -3.1 

2028 11.7 9.4 5.5 14.9 -3.2 

2029 11.7 9.4 5.6 15.0 -3.3 

2030 11.7 9.5 5.6 15.1 -3.4 

2031 11.7 9.5 5.6 15.2 -3.5 

2032 11.7 9.6 5.7 15.3 -3.6 

2033 11.7 9.7 5.7 15.4 -3.7 

2034 11.7 9.7 5.8 15.5 -3.8 

2035 11.7 9.8 5.8 15.6 -3.9 


